RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001815, Ent. N° 1486/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E),  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014 para la Contratación de un Servicio de Vigilancia para el Sistema de Atención Médica de Emergencia 105 (SAME 105), por hasta 2.600 horas/hombre mensuales, por un período de doce meses desde la intervención por el Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  16 de diciembre de 2014 se presentaron las firmas: Hiparco S.R.L.; Nueva Frontera S.A. e                 ISS Uruguay Ltda.; 
2) que con fecha 27 de enero de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego,  aconseja adjudicar, por precio  y ajustarse al Pliego, a la firma                    ISS Uruguay Ltda. en la Opción “Guardia de Seguridad Sin Armas”, por un monto total anual de $ 5:051.092,80 IVA incluido;

3) que consta Resolución Nº 10512/15 del Director de la Unidad 105 de ASSE de fecha 09/03/15, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, correspondiendo para el Ejercicio 2015 $ 3:788.319,60 y para el Ejercicio 2016 $ 1:262.773,20;

4) que la referida resolución se dicta “ad referendum” de la intervención por el Tribunal de Cuentas;

5) que se adjunta Documento de Afectación                                            Nº 000027 de fecha 06/02/15, por $ 3:788.320, con cargo al Inciso 29; U.E. 105, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 291;

CONSIDERANDO:  que la contratación se adecua a las previsiones del Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones. Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 5.051.092,80, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
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